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DICTAMEN

Con fundamento en el articulo 23 de las Reglas de operacién del programa de subsidios o
ayudas denominado Otorgamiento de apoyos econdmicos a artistas y creadores y premio econémico
al Mérito, el Mtro. Jorge Hernan Berny Mier y Teran, Director de Promocién y Difusién Cultural de
la Secretaria de la Cultura y las Artes determina:

Que, con motivo de que no se recibieron postulaciones para que cumplieren con los requisitos
establecidos en las reglas de operacién aplicables, difundidos a través de la convocatoria
correspondiente, se declara DESIERTA la MEDALLA ENRIQUE VIDAL HERRERA AL PERIODISMO
DE ESPECTACULOS, EDICION 2024,

Este dictamen se suscribe en la ciudad de Mérida, Yucatin, a los 13 dias del mes de noviembre de
2024,
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Mtro. Jorge Hernan Berny Mier y Teran
Director de Promocién y Difusién Cultural
Secretaria de la Cultura y las Artes

Calle 18 niim. 204 entre calle 23 y 25 Col. Garcfa Ginerés C.P. 97070 T +52 (999) $42 38 00 Mérida, Yuc, México
cultura.yucatan.gob.mx

E@.@..@@..@@.@@@.@..@@0@.@@@.“."’..0@...@@0.@.,: X
0.@@@@.0.0..@..@.@@@@@.@@@@..A@,..@..@,@Q@@OQ )

L

4

@
(O)




